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Santiago de Cali, 29 de junio de 2023 

 

 

 

Señores  

JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI  

E. S. D  

 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:              GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ  

DEMANDADOS:             RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL     

                                        ESTADO ESE - AGREMIACION SINDICAL DE  

                                        TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA   

                                        ASPROIN  

RADICACIÓN:                76001333302120230013700  

 

ASUNTO:                 SUBSANACIÓN DEMANDA.  

 

MARICEL MONSALVE PEREZ, mayor de edad, vecina de Cali (Valle), 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No.66.718.110 de Cali, abogada 

en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No.122.503 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando como apoderada judicial de la Señora 

GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, mayor de edad, vecina y residenciada 

en la ciudad de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.854.375 

de Cali Valle, mediante el presente escrito me permito presentar 

subsanación de la demanda, encontrándome dentro del término legal para 

ello y conforme lo requerido por el despacho mediante Auto de 

sustanciación No. 202 del 09/06/2023, notificado por estados el 14/06/2023, 

conforme lo siguiente: 

 

HECHOS 

 

1. El 14/06/2023, se recibe email del Juzgado 21 Administrativo de Cali, 

mediante el cual notifica el auto No. 202 de fecha 09/06/2023, en el cual 

resuelven inadmitir la Demanda a fin de que se aporte certificado de 

existencia y representación de la demandada AGREMIACIÓN SINDICAL 

DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA ASPROIN, teniendo en 

cuenta que es una persona jurídica de derecho privado. 

 

2. A folio 284 al 285 del expediente digital, obra certificado de existencia y 

representación de la AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES 

ASOCIADOS DE PROINSER CTA ASPROIN de fecha 04 de octubre de 2017, 

el cual había sido aportado con la demanda Inicial que correspondió al 

Juzgado 2 Laboral del Circuito de Cali. 

 

3. Teniendo en cuenta el termino de los 10 días otorgados por el Juzgado 

para la subsanación de la demanda, el día 16/06/2023, en 

representación de la Señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, me 

acerque a las instalaciones de la oficina del Ministerio de Trabajo en la 

Ciudad de Cali, a fin de solicitar la expedición del Certificado de 

existencia y representación de la Agremiación Sindical, indicando la 

funcionara que este solo lo expedían en la ciudad de Bogotá. 
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4. El 21/06/2023, en representación de mi mandante, realice autorización a 

Dependiente judicial en la ciudad de Bogotá, a fin de que solicitara en 

el Ministerio de Trabajo el certificado de existencia y representación de 

la demandada AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS 

DE PROINSER CTA ASPROIN. 

 

5. En el Ministerio de Trabajo, indican de manera verbal que no están 

recibiendo petición en físico y que la misma debe ser radicada a través 

de la Ventanilla Virtual y el tiempo de respuesta era de 12 a 15 días 

hábiles. 

 

6. El 23/06/2023, en representación de mi mandante, radique ante el 

Ministerio de Trabajo ventanilla virtual, a través de la opción de solicitudes 

al Grupo de Archivo sindical, solicitud de expedición del certificado de 

existencia y representación de la organización sindical AGREMIACIÓN 

SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA ASPROIN. 

 

7. A la fecha, no se ha obtenido respuesta alguna del Ministerio de Trabajo. 

 

8. Teniendo en cuenta que el despacho requiere se aporte el certificado 

de existencia de la Agremiación Sindical demandada, se anexara junto 

con la subsanación el certificado de existencia y representación de la 

demandada AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS 

DE PROINSER CTA ASPROIN de fecha 04/10/2017, que igualmente obran 

dentro del plenario. 

 

Conforme lo anterior, respetuosamente me permito solicitar al despacho 

tener por subsanada la demanda; y se conceda un término prudente para 

allegar el certificado de existencia de la Agremiación Sindical actualizado, 

teniendo en cuenta que, a la fecha de vencimiento del término para la 

subsanación de la demanda, no se obtuvo respuesta por parte del Ministerio 

de Trabajo y que la demanda inicial se radico el 01/09/2017. 

 

ANEXOS: 

 

1. Certificado de existencia y representación de la Agremiación Sindical 

de Trabajadores Asociados de Proinser CTA – ASPROIN de fecha 

04/10/2017, obrante a folio 284 - 285 

2. Derecho de Petición radicado ante el Ministerio de Trabajo solicitando 

el certificado de existencia y representación de la agremiación 

sindical de fecha 23/06/2023.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

MARICEL MONSALVE PEREZ  

C.C. 66.718.110 de Tuluá (Valle)  

T.P. No. 122.503 del C.S. de la J. 
 

Elaboro: Manuela Monsalve A. 
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Radicar Solicitud PQRSD

1. Diligenciamiento Formulario

2. Confirmación Radicación

3. Radicación

*Su solicitud se ha generado con éxito con el No. de radicado: 02EE2023410600000047265
el dia y hora 2023/06/23 08:49:01

*Usted puede consultar este radicado con el siguiente Código de seguridad: 262230

Conserve el No. de radicado y el código de seguridad para posteriores consultas ante el Ministerio del
Trabajo, su uso adecuado está bajo la responsabilidad absoluta del peticionario.

Terminar
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FORMATO SOLICITUDES AL GRUPO ARCHIVO SINDICAL 

  

TIPO DE SOLICITUD:  COPIAS    CERTIFICACIÓN X    

  

DEPARTAMENTO VALLE DEL CUACA  CIUDAD  CALI  FECHA 23/06/2023 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

 Respetuosamente me permito solicitar certificado de Existencia de la Organización sindical "AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS 
DE PROINSER CTA - ASPROIN-" teniendo en cuenta que me fue requerido en el proceso Contencioso Administrativo que llevo en contra de dicha 

asociación y para lo cual me concedieron 10 días hábiles, los cuales se cumplen el 29/06/2023. 

DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRES GLORIA NANCY  APELLIDOS AMESQUITA MUÑOZ  TIPO DOCUMENTO   

NÚMERO DOCUMENTO  66.854.375 
DIRECCIÓN DE 

CORRESPONDENCIA 
CRA 4 # 11 – 33 OFICINA 301  

TELÉFONO 5242363  CELULAR  3167451528 E-MAIL maricelmonsalve@imperaabogados.com 

NORMATIVIDAD A TENER EN CUENTA 

* DECRETO 19 DE 2012, ARTÍCULO 25. ELIMINACIÓN DE AUTENTICACIONES Y RECONOCIMIENTOS.  
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* Artículo 6º de la Ley 527 de 1996 establece "Cuando cualquier norma requiera que la información conste por escrito, ese requisito quedará satisfecho 
con un mensaje de datos, si la información que éste contiene es accesible para su posterior consulta." 
* (Sentencia C-662 de 2000). 

 


